
  

  

ubicación: cantón Creliana, Provincia de Orellana, el 

vusma que se encuarira Ciscunserto dentro de siguientes 
Inderos y dimensiones; NORTE: con vanos propietarios, an 
400 metros R-MOB-Q0É, y con elloto N* 17. on 1080 metros R- 
4/90-00£, SUR: Con lote N9 15, en 1475 metros, R-EG0-00W 
ESTE. Con Precooperstva Juan Montalvo en 230 metros. R- 
EBC-QOW, OESTE Con Precooperabva Fuerza Manabita, en 
200 matros R-AU0-30E, Dando una superficia total: 35.4 has. 
El valor lotal avalúo del bien nmriueble deserto asciende 11 da 
suma de 8230.00 OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
DÓLARES AMERICANOS, (AVALUO: $ 8.230) por tratarse de 
2 señelamaento se aceplaras das postunas que cubran al 

menos el 50% del valor dal avaiúa, alrontado 0 a plazos Se 
preferrán las ofertas de contado Se acompañara el 10% del 
valor de la oleda an amero efectivo 9 cheque certificado a da 
orden del Juez Delegado de Conobvas del Banca Nacional de 
Fomento Sucursal Fos De Orellana. Se actara que el remate 

del inmueble antes deserto se la hara como cuerpo caro de 
conformicad con lo dsspuesta en el An 1773 de la codificación 

   

  

   del dude Satan Gan eXceporo de aquel Sos. que por expres 
reandato legal deban ser pagados par e nvacimada informes 
S secretas del duzgado de Goaciwas del Bano» de 
Fomento S: al Foo de Orallana ubicado entre lo 
de Dsaembre y Eloy Alla esq. de esta crudan de E 

car Ca 

  

        

Particular que pongo en conocimiento del público para los fines 

consiguientes. , 
Fco De Orellana, jueves 20 de diciembre del 2010 

András Xavsar Arcos Gnjalva 
SECRETARIO AD-HOC 0338 

AVISO DE REMATE PÚBLICO 

BANCO NACIONAL LE FOMENTO SUCURSAL FECQ DE 
ORELLANA JUZGADO DE COACTIVAS 

  

cuelera al semase del guiente nana ble PREDIO 
UBICADO; lote de terrero shana signado con el Y 2-4, 
trerzana 0-3, ubicación: es el bardo Julio Liari cantón 
Orellana provincia de Orellana, el memo que se encuentra 

Creanscrio dentro de Jos SANOS 
NORTE ConioteW LA € SUR Coneliote N? 
2A, en 27 87 meta ESTE £ Martha Bunararn en 
21 metros OESTE: Con el lote de terreno N* SA, en 24 metros 

supertase tata! 577 50 metros cuadrados Elvatar 
tota! del avalvo del bien mueble descrito asciende a la sua 
de 1817000 DIECISESS MIL CIENTO SETENTA DOLARES 
AMEFPICANOS (AVALUO: $ 18.170,00) por batarca de Z7 
señalamiento se aceptaras: 83 pasturas que cubran al menos 

a Side! valor sel ayaluo, tado u a olmos Se 

    

      

    

     

  

   

   

  

de Bar 
acara 

cod cación de eii Cra Todos castos que se 
naren paraa trarsterencia de done o ne inmueble 

«el adpiticalano can excepe on de aquellos 

mandas lo Jugaí deban ser pagados E 

   

      as, 

Se Banco de Fomento Sucursal Foo, De 
entra las calles 6 de dere 
de Orellana ona 
ao far que por: 

PVSIRAOTY 

il De Orefana pevos 20 ds diciembre del 2010 

  

“Crellana ubicado 

y ElovAtfaroesq Je esta coudad 

  

    2     son mento del pó      para as 

Ardrés Xavier £rcos Grualva 
SECRETARIO AD-H06 0087 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IEZGADO PRIMERO DE LA NINES Y LAADO) FSCENCIA 

DE 

ORELLARA 

CITACIÓN JUEICIAL Aldemasdo máor Segundo Rivardo 
biago Cslapag 
ACTORA 1 de Rotb 
TRAMITE ESPECIA 
DOMICHIO DEL AUTOR: Or Dalton Oerc.a Jaranulla 
Na DE JUKCIO: 430-2010 
DOMICILIO DEL DEMANDADO: Se desconoce 
CUANTÍA, Cuatro “=> ochocientos dolar 
JUEZ DE LA CAUSA DO Viirniagion Cala Day a 
JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
ORELLANA DISTRITO SUDICIAL DE ORELLANA, Pl 

barncecudeimeloa agusto due ¿070 Las “0H Y 571 

En 7 calidad de Juez do la N yla 
Gre aña egalmente sncsiado de esta jot 

  

  

  

AGRO Carencia       

    

   
   

   

  

    

  

   

        

   

  

   

    

  

> PROPLRIEa fed 

Segundo Ricardo hijago Calapaque, por ser 

Y Dit Pegra os agutees de ley Se ha a0epl 

ena toy vetorr 

    
   Miños Nñas y 

evo el Art 44 o 38 de la 

PASTAZA 4 

e 
noia - Viranea el nieres dí 
nes tal como do aAbh   

Gesde el imao de nuestra malrmomo, hjamoz nussiro 
demicilia en ta ciudas de Lumbagu, canten Gonzalo Pizarro, 

provincia de Sucumbios, fugar desde el cual día 2 de 

Septiembre del aña 2009, sin que yo diera motivo alguno y 
aprovechado que yo me enconiraba en mu trabajo, od referido 
canyuge ha atasedonado nuestro hogar, Hevándose todas $us 

perienencias, fecha desde la cual, no jo he vuelto a ver, Iutener 

noticias de él, y en la actualidad descanazco se paradero, y, 

desde el día del abando=o de hogar de parte de mu cónyuge, 

esto es, Uside el 2 de septiembre del año 2009. nu he vuelto 4 

tener “ejsciones mantales, sexuales, a. de ninguna naturaleza 

con él, es decir, nos encontramos separacos de manera 
defintuva per más de 1 año inmnterumoidamente y cada uno 
visos nuestras vaas de manera independientes. 

Con astas antecedentes y con fundamento en Jo establecido 
en altinciso primero del minera! 11 delÁrt 130 y 119 del Código 
Cavál, venga a uste y en quicio verbal sumano demande a mi 

conyuge SANDRO RODOLFO HERNÁNDEZ ROSERO, el 
dworcto y desde ya solicito que jenmmado el tamie, en 

sentencia $e seva asciarar dsueñto el vinculo matamorial que 
tHe une a y aisunila munsira socieaad 

que rada ramoderá a 4 

comesporciante 
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Loa, lunes 18 e novembte del 2010. 
Ávoco ronormmento en viftud del sueteo ocres pondi 
haberos resegrado al cargo de Y 
raediante Obie NTC 10d Ds 
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Eso) 0909 de novierabre del 
ardo Ordoñez Piñe Dirertor 

Provnaal (E) del Consejo de la diudicafura de Sucumbeos y 
Orellana Enfo prncipal, la demarda que antecede presentada 
por Betty Narusa Delgado Guadalupe, es clara, completa y 
rewne los reguisttos de Ley, por lo que se le acebla a vámie 

verbal sumario conforme presoribe el Art 118 del Código Ort 

Gon el contemdo de la demanda y providentia rec: en ella 
ortese 3 Sandro Redoto Hemár Rosero en el lugar 
seomiado paa elefecto, a quien se de prevengrá la Caigación 
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3 baja jurermenta ha y 

idad o dormadia tel demandago Ct 
med ante tres publicaciones en un: s2Ódicos 

e edían en esta ciurtaa de Nueva Loja conforme dispone 

elArt 22 del Codigo de Precedinuenzo Coal Tómese en cuente 
la casilla judicial señelada por la demanaante nara sus 
nosficacionas y la autoneación comfesds 3 su Abogado 

patroonador Agréguese la documentación acompañada 

Notf yuesa y Citese 
Lo que comurnca a usted pera los firms de ay, prdimendole al 

demandada de la obligacion de señalar casillero judicial er 

GSta fuISa:ocIon - 

Cervo - Nueva Loja 1 de aomenine aa 2070 

  

   

  

lo por la 

  

As Farayohanoo Garaz 
SECRETARÍA DLL UZGADO 

TERCERO DE 10 CIVIL DE SUCUMBIOS 

    

  

   
   

    

FDA LES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
IA 

NSRTUCIÓN DELS OOMBAÑIA 
¿CONSTRUARDIVAL CIA, LTDA. 

4 compañía CONSTRUARDIVAL CIA. 1TDA. se 

tara pública obmgado ante el 

Note Primera del Contán SUCUMBIOS, el 23 de 

Aoviembre de 2018, tie  aprabada por la 

Superintendencia se Compañías, meciante 

Resolución $0 1 240 Q11 0002764823 de Enero de 
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1 DROMICA1O Cantón LAGO AGRÍO, prsanaia de 

SUCUMBTOS 
2- CAPIAL O Hicnta 118% 400,00 Mumero de 

  

Participacion 400 Vaor US£ 1,60 

3 OBJETO El objeto ye la coropeñya es UNO) A LA 

MAPORTACION Y CONSTRUCCIÓN, ARQUITECTURA Y E 

ase NO, DOS) EÑO, PLANILICACIÓN, 

CONSIRUCIÓN Y FCAUZACIÓN DF AULA 

ESCOLARIS, CAMOHAS DL USO MÚXTIPLE 

USBARIZACIONES, EDIFICIOS INDUSTRIALES 

COMERCIALES, PARA CULTOS, DEPORTIVAS 

RESDENCALES, LEVANTAMNENTOS TOBOGRÁ FICOS E 

Y ¿AS OBRAS CIVILES EN GLNESAL 

Gutto, 23 de Enpro de 23011. 

  

   

    

     

  

    

Dr. Oswaido Noboa León 
DIRECTOR SURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

937 

  

Liz Fedrepo «2d 
 


